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                        REGLAMENTO DE EVALUACION Y PROMOCION ESCOLAR 

NETLAND SCHOOL 

 

TÍTULO 1: EVALUACIÓN 

 

DEFINICIÓN: 

 

Artículo 1. 
 

El año escolar lectivo académico comprende 38 semanas para los niveles, Primero y segundo 

básico sin JEC; y 38 semana desde 3° básico hasta IV° medio con JEC. Para efectos de 

planificación, desarrollo y evaluación escolar, funcionará con un régimen semestral. Los 

semestres lectivos, incluyendo los períodos de receso escolar, se extenderán de acuerdo a las 

fechas que determine el Calendario Escolar, confeccionado por la secretaría ministerial de 

educación de Antofagasta.  

 

Netland School, velando por dar cumplimiento a la totalidad de las horas de clases durante 

el año, propondrá secretaría ministerial de educación modificaciones relacionadas con las 

fecha de inicio y término de clases, cambios de actividades comunitarias y posibles 

recuperaciones de suspensiones de clases en días entre feriados emanadas desde secretaría 

ministerial de educación. 

 

 

Para las disposiciones de este Reglamento, se define la evaluación, como un proceso 

permanente, dinámico y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza información 

relevante sobre la enseñanza y aprendizaje, permitiendo tomar decisiones con miras a 

mejorar el proceso educativo en todas sus dimensiones, principalmente sobre los factores o 

condiciones que influyen en la calidad y logro de aprendizajes de los alumnos y alumnas. El 

proceso evaluativo deberá ser conocido por los alumnos y alumnas, delegados académicos 

de 7° a IV° medio, padres y apoderados, a través de la publicación de los calendarios de 

evaluación semestrales, dichas fechas de evaluación solo  podrán ser modificadas previa 

autorización de Dirección Académica. 

El calendario de evaluaciones contemplará tipo de evaluación (formativa y sumativa), 

Contenido y/o habilidad y modalidad de evaluación. 

 

 



 
 

 

La evaluación en nuestro colegio se aplicará no solo como un medio para calificar a los 

estudiantes sino como una importante fuente de información destinada a mejorar la 

organización de tiempos, tareas y estrategias didácticas empleadas en el aula. Esto, con el 

propósito de obtener evidencias del proceso académico de nuestros alumnos y alumnas y 

poder levantar  una retroalimentación continua como una oportunidad de mejora sostenida 

en el tiempo. Igualmente deberá considerar el aspecto actitudinal en el ámbito del 

compromiso personal, responsabilidad con el aprendizaje. 

 
 
 
 
           OBJETIVO 
 

El presente documento, tiene como objetivo establecer normas y procedimientos de 

evaluación y promoción escolar en “Netland School Antofagasta” en conformidad con la 

legislación establecida por el Ministerio de Educación, en los siguientes decretos. 
 
 

 Que los establecimientos educacionales están facultados para elaborar su Reglamento de 

Evaluación de acuerdo a su Proyecto Educativo Institucional y Reglamento Interno y de 

Convivencia Escolar que definen el perfil y exigencias académicas para estudiantes de 

Enseñanza Básica y Media, es que se ha elaborado el presente Reglamento.  

 

 Que las disposiciones que aprueban Normas mínimas nacionales sobre Evaluación 

Calificación  y Promoción Escolar de alumnos y alumnas de Educación General Básica y de 

Enseñanza  Media corresponden al Decreto 67 /2018.   

 

 El presente Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar, se aplicará a los alumnos y 

alumnas pertenecientes a Educación General Básica y Educación Media  y tendrá una 

vigencia durante el presente año escolar, revisándose obligatoriamente al término de este 

y pudiendo ser modificado durante el año escolar curso, previo aviso a Deprov. 
 

 

 El Rector de Netland School, podrá someter el presente Reglamento, a consulta al Equipo 

Directivo, Consejo de Profesores y al consejo escolar cuando estime que los cambios en 

el sistema educacional justifiquen tales circunstancias. 

 

 

 

 



 
 

 

TIPOS DE EVALUACIÓN: 

 
 

Artículo 2. 
 

Los alumnos deberán ser evaluados y calificados en todas las asignaturas y actividades del 

Plan de Estudio y por períodos semestrales. 

 

Artículo 3. 
 

Los criterios técnicos y pedagógicos que se aplicarán en el proceso de evaluación, serán 

custodiados, analizados y acordados por las distintas asignaturas bajo la supervisión de jefes 

departamentales y las Direcciones Académicas correspondientes a cada ciclo de enseñanza. 
 
 

Artículo 4. 
 

Las evaluaciones podrán ser individuales, bipersonales, grupales entre otras, según sea 

procedente. También, a criterio de cada profesor de asignatura, se puede considerar la 

autoevaluación o la evaluación participativa (coevaluación). 

Además, pueden generarse instancias de evaluación asociadas a trabajos interdisciplinarios; 

esto quiere decir que un mismo trabajo puede generar la calificación en más de una 

asignatura, con su correspondiente instrumento de evaluación asociado a los objetivos que 

cada asignatura contemple. 
 
 

Artículo 5. 
 

Netland School reconoce tres tipos de evaluación relacionadas con la intencionalidad de esta 

y su incidencia en el proceso de enseñanza y aprendizaje: diagnóstica, formativa y sumativa, 

dando un mayor énfasis a la Evaluación Formativa, valorando el proceso de aprendizaje, 

recogiendo las evidencias de manera oportuna y levantando los planes de mejora que apunten 

al logro de los aprendizajes de nuestros estudiantes. 
 
 

Artículo 6. 
 

La evaluación diagnóstica se entiende desde dos áreas: formativa y académica. En el área 

formativa, el diagnóstico permite conocer y configurar un panorama real y actualizado de las 

condiciones de los alumnos y alumnas en relación a sus fortalezas de carácter (test vía), sus   

estilos de aprendizajes y sus niveles de autoestima. Esta información es fundamental para 

organizar los cursos en lo que respecta a distribución de grupos y roles. 



 
 

 

 

En el Área Académica, el diagnóstico permite medir contenidos y/o habilidades a través de 

diversos instrumentos de evaluación estandarizados o propios (PDN – PCI Aptus, Ensayos 

Puntaje Nacional, Ensayos PDT modelo DEMRE, Evaluación Progresiva, Guías 

Bicentenario y Estandarizadas de Inglés). Esta  información permite levantar planes de 

mejora asociados a reforzamiento y ajustar planificaciones de aula. Esta medición puede 

aplicarse tanto al inicio del año escolar  u en otros momentos que determine el colegio. 

 

          Artículo 7. 

 

La evaluación formativa Tiene por objetivo proporcionar información para la mejora de 

aprendizajes y compromete la implementación de estrategias de retroalimentación, se 

focaliza en el trabajo o actividad, promueve que cada alumno(a) corrija los errores de manera 

autónoma y así enfocarse en la meta principal del aprendizaje. 

En relación al Profesor,  las evaluaciones formativas ofrecen valiosa evidencia para hacer 

ajustes sobre planificaciones, actividades, recursos y organización del tiempo y del espacio 

para levantar una reenseñanza del objetivo  en virtud del logro del aprendizaje de todos los 

estudiantes. 

 

Las estrategias para potenciar la evaluación formativa en nuestro establecimiento se orientan 

a: 

1.- Ticket de salida, con retroalimentación a la clase siguiente. 

2.- Reenseñanza del objetivo de la clase. 

3.- Los docentes definen las oportunidades de evaluación que se aplicarán en la unidad. 

4.- Bajada de las evaluaciones a los alumnos(as) al inicio de la unidad. 

5.-Direcciones académicas resguardan y monitorean que los procesos evaluativos consideren 

aspectos, como características, ritmos, formas de aprender, necesidades de los alumnos, 

cumpliendo con la diversificación de la evaluación, descritos en el presente decreto. 

6.- Reuniones de análisis y gestión de datos 2 veces al mes (miércoles). 

 

Casos Especiales (Rendimiento insuficiente – brecha respecto al curso) 

1.- Entrevistas individuales con alumnos(as) 

2.- Entrevistas individuales con apoderados. 

 

Será registrada como información objetiva y permanente de logros y avances de los alumnos, 

que nos permita evidenciar la brecha existente entre sus pares, en relación a los objetivos de 

aprendizaje logrados. Aquellas evaluaciones formativas que tengan nota ,  podrá traducirse 

y registrarse como calificación parcial, según criterio pedagógico del Profesor en acuerdo 



 
 

 

con Dirección Académica del Establecimiento e informado oportunamente al inicio de cada 

semestre a través del calendario de evaluaciones a los estudiantes, padres y apoderados. 

 

Los resultados de evaluaciones aplicadas a los alumnos y alumnas, que sean confeccionadas 

por entidades examinadoras externas  equivaldrán a una nota parcial, la que será registrada 

en el libro de clases y en la asignatura correspondiente. Por lo tanto, estas evaluaciones serán 

declaradas en el Calendario Semestral de Evaluaciones.  Estas evaluaciones tendrán carácter 

sumativo dependiendo de la organización y planificación de cada asignatura. 

 

A este respecto, las evaluaciones que se podrían aplicar en nuestra institución son: Ensayos 

SIMCE APTUS 4°, 6° , 8° y II medio según corresponda al calendario de evaluación 

ministerial. De igual forma, en los niveles de 1° a III° medio se aplica Prueba de Nivel (PDN 

APTUS). En los  niveles de 2° básico a IV° medio se aplicarán estandarizadas de Inglés en 

dos momentos del año (I° y III° trimestre).Además de 1° a 6° Básico se evaluará a través de 

la metodología de Guías Bicentenario de Lenguaje y Matemática, con foco en la instalación 

de habilidades de Comp. Lectora y desarrollo de habilidades lógico matemático. 

 

Finalmente, se aplican ensayos corporativos e internos para III y IV medios. Eventualmente, 

estas evaluaciones pueden ser sustituidas por otros instrumentos que mantengan el mismo 

enfoque pedagógico. 

 

Se entiende que estos ensayos se planifican en horario de clases de los estudiantes y que la 

ausencia a los mismos se atiende con los mismos criterios con que se aborda la inasistencia 

a cualquier evaluación. 
 
 

Artículo 8. 
 

La evaluación sumativa, que se realiza al término de un ciclo, periodo, unidad de aprendizaje, 

tema o conjunto de contenidos y habilidades, permite verificar, evaluar y calificar los 

aprendizajes logrados y no logrados y tomar las decisiones que correspondan respecto de 

ellos al final de un periodo escolar.  

 

Cada vez que se entregue un informe de calificaciones escolares, y principalmente al final 

del semestre, las evaluaciones  deficientes, o el no logro de los aprendizajes esperados en los 

alumnos y alumnas, deberán ser considerados como señales de dificultades de aprendizaje 

cuya causa debe ser pesquisada y cuya solución debe  comprometer al profesor o profesores, 

alumno y alumna y a su apoderado a tomar la iniciativa de buscar las medidas que sean 

necesarias para revertir dicha situación. 



 
 

 

Por lo anterior, las calificaciones escolares deficientes de un alumno o alumna son señales 

de alerta para el profesor, tanto de la asignatura correspondiente, como el Profesor Jefe, de 

modo que éste tiene el deber de explorar las causas, informarlas oportuna y adecuadamente 

plazo no superior a  diez días después de haber entregado los resultados de la  evaluación a 

quien corresponda y colaborar en revertir la situación si tiene la oportunidad de intervenir 

sobre los factores causales según sus responsabilidades y competencias docentes. 

 

Una vez detectado el problema, los Padres y Apoderados deberán tomar conocimiento en 

reunión, sostenida con Prof. asignatura y alumno (solo 7° a IV°)   asumiendo un compromiso 

para hacerse parte del Plan Remedial. Dirección Académica intervendrá en los casos de 

alumnos con riesgo de promoción escolar. 

   

Netland School, como parte de su PEI y tendiendo los requerimientos de la Ley de 

Inclusión atiende las NEE y realiza acompañamiento del proceso de evaluación de los 

estudiantes, pero es importante mencionar que no cuenta con un Programa de 

Integración escolar.  

 

Artículo 9. 
 

Se entiende por calificación, la expresión numérica o traducción de un juicio de valor a una 

escala convencional determinada y/o numérica. 
 

 

Artículo 10. 
 

Se distinguirán tres tipos de calificaciones según su temporalidad: 
 

Parciales: son aquellas calificaciones obtenidas durante el proceso de enseñanza-aprendizaje 

y son registradas en el libro de clases en forma de dato numérico. 

 

Semestrales: son aquellas calificaciones que corresponden al promedio aritmético de las 

notas parciales del semestre en cada una de las asignaturas del Plan de Estudios. Se calculan 

aproximando la centésima 0,05 a la décima superior, para expresar la calificación semestral 

hasta con un decimal. Ejemplo 3,95 se aproxima a 4,0 

 

Finales: Son aquellas calificaciones que se calculan como promedio entre las dos notas 

semestrales finales de cada asignatura. Corresponden, por lo tanto, a la calificación anual de 

la asignatura. Se expresan y se calculan por la misma norma de las calificaciones semestrales. 

  
 

 



 
 

 

Artículo 11. 
 

Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas del Plan de Estudio utilizando la 

escala numérica de 1,0 a 7,0 desde Primero Básico a Cuarto Medio. 

 

La calificación 1.0 (uno coma cero), respectivamente, será la mínima y corresponderá a la 

ausencia total o demostración de no logros de aprendizaje o dominio de contenidos. Por el 

contrario, la calificación 7,0 (siete coma cero), será la máxima y corresponderá a un 100% 

de logros de aprendizajes o dominio de contenidos. 

 

La calificación mínima de aprobación será 4,0 (cuatro coma cero), teniendo para ello que 

lograr al menos un 60% del puntaje establecido como Puntaje Ideal para el instrumento.de 

los objetivos de la evaluación. 

 

Además, de la calificación (dato numérico), muchos instrumentos pueden ir acompañados 

de una evaluación cualitativa, en donde  el docente menciona aspectos que el estudiante 

deberá fortalecer. 

 

Artículo 12. 
 

Atendiendo a las opciones del Proyecto Educativo Institucional y a nuestra concepción 

curricular integradora  pretendemos entregar una educación centrada en la persona,  

conscientes que cada una de ellas aprende de manera diferente y variada. Por ello, se 

utilizarán los siguientes tipos y formas de evaluación como parte del proceso sumativo, 

pudiendo aplicarse más de una.  

 

 Desarrollo de la expresión oral: interrogaciones, debates, mesa redonda, ponencias, 

presentaciones digitales, juicios orales, coros en inglés o español, stand comedy, 

ferias científicas, monólogos, etc. 

 

 Desarrollo de la expresión escrita y oral: exámenes escritos, disertaciones, 

exposiciones, monografías, ensayos, informes escritos, pruebas de ensayo con 

respuestas abiertas,  pruebas objetivas con ítems variados, puesta en común, ticket de 

salida, etc. 

 

 Desarrollo de la exploración, ejecución y manipulación: maquetas, murales, 

papelógrafos, planos, dibujos, esquemas, mapas conceptuales, organizadores 

gráficos, ejercicios kinestésicos, etc. 
 

 Desarrollo de la creatividad: presentaciones artísticas, obras de teatro, muestras 

folclóricas, obras musicales, coreografías, exposiciones plásticas, trabajos en 

laboratorios, talleres, dramatizaciones, lapbook,  etc. 



 
 

 

 

 Desarrollo de metodología de investigación: registros de campos, portafolios, aplicación 

de rúbricas, listas de cotejo, etc. 

 

 Desarrollo de actitudes como indicadores de logro en rúbricas de evaluación y asociados 

a los OAT tales como responsabilidad, colaboración, perseverancia y esfuerzo, 

mediante: secuencia de la tarea, presentación de materiales, útiles de trabajo, cuadernos 

al día, trabajo colaborativo, etc.  el cual puede ser implementada desde la hetero 

evaluación, la co evaluación y/o la autoevaluación. 

 

 Desarrollo y aplicación de rúbrica de cultura escolar por niveles: cada profesor es 

responsable de aplicar esta rúbrica de manera constante y sistemática. Esta rúbrica 

contempla los lineamientos principales de desempeño que permiten el desarrollo de los 

estudiantes. (Palancas de Liderazgo escolar). 

 

 Desarrollo de actividades prácticas como labratorios de ciencias, implementación de 

campamentos fuera del colegio, y diversas salidas educativas. 

 

 

 Evaluación invertida, destinada a evaluar procesos emocionales, motivacionales, 

cognitivos y sociales que intervienen en la formación de un aprendizaje significativo. Se 

evalúan procesos en donde el docente media en instancias que permiten al estudiante  

aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser, mediante 

la aplicación de Rúbricas. 

 

 Evaluación de síntesis, destinada a evaluar y valorar, en su conjunto  el nivel de la 

adquisición de competencias claves, habilidades cognitivas y progresos de los alumnos,  

al término de cada semestre, siendo un instrumento que ayude a determinar la calidad 

de los aprendizajes logrados durante cada período escolar. 

  
Los procedimientos e instrumentos mencionados anteriormente deberán recoger información 

de los Objetivos de Aprendizajes en cada asignatura, asociados al Programa de Estudio del 

año en curso. Esto no excluye la incorporación de  habilidades transversales que no estén 

incorporadas en el Programa de estudio correspondiente, pero que sean relevantes de 

desarrollar  y evaluar en nuestros estudiantes. Para efectos prácticos se conocerán como 

Objetivos e ítems de Arrastre. 

 

Las calificaciones parciales registradas en el libro de clases serán todas de coeficiente uno. 

El establecimiento no considera las evaluaciones coeficiente dos.   



 
 

 

 
 

Artículo 13 

Las modificaciones de calificaciones registradas en los Libros de Clases sólo se podrán realizar 

previa autorización del Director Académico del Ciclo, quien informará a secretaria curricular 

para su modificación. 

 

Artículo 14 

 

Toda evaluación rendida independiente de su modalidad, cuyo resultado arroje que el 50 % más 

uno de los estudiantes obtenga nota inferior al 4.0, dicha evaluación quedará invalidada. Por lo 

mismo el profesor deberá reenseñar y evaluar nuevamente el contenido, resguardando que el 

aprendizaje signficativo de los estudiantes. El profesor debe informar esta situación a  su jefe 

departamental y  respectiva Dirección académica. 

 

Artículo 15 

 

Las evaluaciones y/o trabajos aplicados deben ir en concordancia con las bases curriculares, 

específicamente debe estar alineado con el indicador de evaluación. Direcciones académicas, 

Jefes departamentales  tienen la facultad de invalidar instrumentos de evaluación, si estos no 

cumplen con lo mencionado anteriormente. 

 

Artículo 16 

 

Toda situación no contemplada en los artículos precedentes será resuelta por el Director 

Académico del Ciclo correspondiente y/o Rectoría con las evidencias del caso. 

 

RETROALIMENTACIÓN: 

 

Todas las evaluaciones, tienen como objetivo recoger la mayor cantidad de evidencias 

pedagógicas para: 

 

 Toma de decisiones para la re-enseñanza de los contenidos/habilidades de menor 

logro. 

 Levantar medidas remediales en pos la mejora de los alumnos y alumnas. 

 Proveer oportunidades para practicar y recibir retroalimentación. 

 Fomentar el pensamiento para la emisión de juicios e innovación en un contexto 

real. 

 

Además cada profesor de asignatura debe realizar una retroalimentación de todas las 

instancias de   evaluación,  enfatizando los aspectos mejor logrado y de aquellos que 

requieran una mejorar en la línea de la adquisición de habilidades y contenido. 
 
 



 
 

 

 
TITULO II: EXIMICIÓN 

 

Artículo 17. 

  

  Se entiende por evaluación diversificada  a toda aquella oportunidad evaluativa que permita el 

aprendizaje efectivo y significativo de todos los estudiantes, en donde le rol del docente debe 

apuntar a: 

 

1.- Conocer y manejar la brecha de todos los estudiantes, especificando la meta a lograr. 

2.- Entregar diversas oportunidades de evaluación que permitan resguardar la evaluación 

formativa. 

3.- Favorecer espacios de reenseñanza que apunten al logro de las metas de aprendizaje. 

4.- Adecuar instancias evaluativas en aquellos casos que requieran personalización. 

 

Artículo 18. 

 

La atención a los estudiantes con  NEE se realiza mediante la adecuación curricular que 

constituye una herramienta pedagógica que permite equiparar las condiciones para que los 

estudiantes con necesidades educativas especiales puedan acceder, participar y progresar en su 

proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
 

Artículo 19. 

 

Netland School, se reserva el derecho de sugerir y solicitar  mayor especificación en la 

información del o los especialistas responsables del diagnóstico, incluyendo entrevistas entre 

este o estos profesionales y Profesores, Orientadoras o Directoras Académicas del 

establecimiento, con el propósito de clarificar las estrategias de adaptación pertinentes a la 

NEE del estudiante con el fin de incorporar en las estrategias de adecuación curricular la 

información más actualizada y pertinente a la situación del estudiante. 

 

Artículo 20. 
 

Procedimiento casos especiales (NEE): 

 

a) Pasos a seguir para iniciar el  proceso 

Los padres y apoderados, por iniciativa propia, deben presentar la siguiente documentación 

a la Psicopedagoga y/o Orientadora del establecimiento independientemente si la derivación 

fue interna o externa. 

 



 
 

 

 Para alumnos nuevos la solicitud de evaluación diversificada será analizada con 

Dirección Académica antes del 30 de marzo del año escolar en curso o al momento 

de la entrega de los certificados de especialistas externo. 

 Para los estudiantes antiguos que cuenten con un diagnóstico de NEE, deben renovar 

de forma anual los certificados de especialistas que informen si las dificultades 

persisten o ya han sido superadas por el alumno. 

 Para los estudiantes cuyo diagnóstico se defina durante el transcurso del año escolar 

por derivación interna, la presentación de documentos debe ser en un plazo prudente, 

no superior a un mes desde que la psicopedagogo(a) y/o Orientadora la realicen con 

su ficha de derivación correspondiente. 

 El diagnóstico debe ser presentado en un Informe  del o los  especialistas externos 

tratantes: neurólogo, psiquiatra, fonoaudiólogo y/o psicopedagogo, explicitando los 

aspectos a ser considerados en las adecuaciones curriculares así como las asignaturas 

que deben ser sometidas a adaptación. 

 

b) Cuando la dificultad sea detectada por el profesor de asignatura o profesor jefe, este 

informará al apoderado y solicitará intervención de la psicopedagoga del establecimiento 

para que previo proceso de observación del estudiante y entrevistas a profesores y 

apoderados realice la o las derivaciones a profesionales pertinentes  si la situación lo amerita 

elabore la derivación al o los profesionales pertinentes. 

 

Una vez que el apoderado cuente con los informes de los profesionales externos deberá 

elaborar la solicitud siguiendo el proceso descrito en apartado (a).  

 

c) Cuando, y a pesar de la información recopilada en el proceso indagatorio realizado por la 

psicopedagoga del establecimiento, el apoderado se niega a seguir las recomendaciones y no 

haga llegar el informe correspondiente, el estudiante no será incorporado al Catastro de 

Estudiantes con NEE del colegio y, en consecuencia, no será evaluado diferenciadamente. 

 

          d). Una vez definido formalizado el diagnóstico, la psicopedagoga del colegio ingresará al       

           estudiante al Catastro de Estudiantes con NEE e informará a los profesores  que intervengan   

           con el estudiante para elaborar en conjunto y apoyados por la respectiva Dirección Académica,     

           el Protocolo de Personalización del Aprendizaje, el cual también será bajado con los  

           Apoderados. 

 

 

 

 



 
 

 

e) Protocolo de Personalización del Aprendizaje. 

 

Como establecimiento, contamos con este documento cuyo propósito es formalizar el  

acompañamiento de apoyo durante la evaluación considerando aspectos tales como: tiempo, 

ubicación en el aula, ortografía, producto escrito deficiente y/o comprensión de instrucciones. 

 

f) El protocolo de personalización de aprendizaje, para el momento evaluativo, considera los 

procedimientos de acorde a lo que declara  la evaluación diversificada. 

 

· Contemplar evaluaciones a través de modalidades diferentes: escritas, orales, 

observación y entrevista, investigaciones individuales o grupales, portafolios, mapas 

conceptuales, presentación powerpoint, etc. 

 

· Parcelar los contenidos a evaluar. 

  

· Simplificar las instrucciones, indagando los conocimientos previos con el alumno de 

forma particular. 

 

· Introducir dibujos y/o esquemas para apoyar la comprensión de la instrucción. (Primer 

ciclo) 

 

· Si fuera posible incorporar el uso de material concreto para apoyar la comprensión 

de enunciados en las pruebas (primer ciclo). 

 

· Disminuir el número de preguntas o ejercicios, manteniendo la proporción de los 

contenidos a evaluar (evaluación simplificada).  

 

· Utilizar un número mayor de evaluaciones (para dar más oportunidades de 

observación de aprendizajes). 

 

· Proporcionar tiempo adicional en las evaluaciones, como también realizar una prueba 

en dos etapas. 

 

· Clarificar dudas en torno a instrucciones, asegurándose de una buena comprensión de 

lo solicitado (por ejemplo preguntar, ¿qué tienes que hacer?, ¿qué se te pide o 

pregunta aquí?, etc.), solicitar la lectura de la instrucción (pregunta), ayudar a leer la 



 
 

 

instrucción pregunta, aportar claves adicionales para la comprensión de la instrucción 

(mediación). 

 

· Supervisar al alumno, solo observando la evolución del trabajo o tarea. 

 

· Supervisar activamente al alumno, consultar sobre la evolución del proceso de 

evaluación constantemente, observar y contener en caso de nerviosismo e 

inseguridad. 

 

· Favorecer evaluaciones orales cuando estén presentes dificultades de expresión 

escrita. 

 

· De igual forma,  cuando estén presentes dificultades de expresión escrita, pueden  

emplearse  evaluaciones de tipo objetivas: alternativas, término pareado, verdadero y 

falso, etc., incluyendo en este tipo de evaluación el área de aplicación y relación de 

contenidos, disminuyendo la cantidad de escritura sin que desaparezca totalmente. Se 

excluyen evaluaciones cuyo propósito sea medir la adquisición de  la escritura (1eros 

básicos) 

 

· Favorecer evaluaciones escritas cuando estén presentes problemas de expresión oral, 

dependiendo la situación particular del alumno. 

 

· Evitar la lectura oral y disertaciones en alumnos con problemas de expresión oral 

frente al grupo curso. Realizarlo solo frente al profesor como primer paso, para luego 

intentar frente a sus pares paulatinamente y dependiendo de la situación particular del 

alumno. 

 

· No calificar ortografía. 

 

· No calificar errores en la lectura oral en los alumnos con dificultades de ritmo, fluidez 

y pronunciación. 

 

· No calificar errores ortográficos o de calidad de la letra en caso de alumnos con 

diagnóstico de disgrafía o disortografía. 

 
 

 

 



 
 

 

TITULO III: EVALUACIÓN PARA LA DIVERSIDAD 
 

 

Artículo 21. 
 

Los apoderados y alumnos deberán ser informados oportunamente (al inicio de cada 

semestre, 2da semana) sobre las fechas, contenidos, procedimientos, criterios  y  tipos de 

instrumentos de evaluación que se utilizarán al término de cada unidad de aprendizaje. Será 

el profesor de asignatura quien entregue la información a la Dirección Académica 

correspondiente, en la figura del Calendario Semestral de Evaluaciones, que luego de una 

previa revisión y cotejo con otras asignaturas aprobará su aplicación. En dicho calendario  

figurarán, también, controles programada clase a clase, mini ensayos SIMCE y PDT,  

controles acumulativos tipo quiz, tareas, guías  de apoyo o actividades de cierre calificadas 

con modalidad ticket de salida. 

El calendario de evaluaciones semestrales será publicado en la página web del colegio y 

enviado por correo a todos los apoderados. 

 

Artículo 22. 
 

No se podrá programar más de dos evaluaciones  sumativas durante una misma jornada. Este 

criterio, no incluye evaluaciones de Educación Física, entregas de informes de trabajos de 

investigación, evaluaciones en asignaturas con 1 o 2 horas de clases semanales (Artes 

Visuales, Música, Tecnología, Religión, Física, Química, Biología). La programación de 

evaluaciones será regulada conjuntamente por los Profesores de asignaturas, Profesores Jefes 

y Dirección Académica. 

 

Respecto a las evaluaciones formativas, serán aplicadas con el objetivo de retroalimentar el 

proceso académico de los alumnos y alumnas. En los casos que se registren notas a estas 

evaluaciones, se mantendrá la mejor nota obtenida. 

 

Artículo 23. 
 

Ningún procedimiento de evaluación programado para una fecha específica podrá ser 

aplazado sin la autorización expresa de Dirección Académica y con previa comunicación a 

los alumnos, alumnas y/o apoderados vía correo institucional; exceptuando los casos en que 

por eventos especiales o situaciones emergentes del Colegio o del sistema educacional, se 

requiera cambio de actividades o que las clases sean suspendidas.  

 

 



 
 

 

Las evaluaciones programadas con anticipación y los controles clase a clase, serán aplicados 

independientemente del número de alumnos y alumnas que asista a clases, asumiendo ellos 

las normas que existen para los casos de inasistencias. 
 
 
 

Artículo 24. 

 

 Los resultados de las evaluaciones sumativas, deberán entregarse a los alumnos en un plazo 

no superior a los 10 días siguientes a su realización. Los resultados implicarán una revisión 

y análisis de los aspectos más relevantes registrándose de inmediato en el libro de clases y 

siendo el profesor de asignatura el responsable de cumplir los plazos establecidos. 

 

Las evaluaciones formativas, como el objetivo de ellas es monitorear y retroalimentar el 

avance de los aprendizajes de los alumnos(as), los resultados  deberán ser informados  a la 

clase siguiente o con un máximo 3 días posterior a la aplicación de la evaluación, con la 

finalidad de reenseñar el objetivo de la clase. 

 

En el caso eventual que los profesores tengan alumnos inasistentes a sus evaluaciones, 

deberán evaluarlos con otro instrumento de evaluación. No retrasando la entrega de la 

evaluación a los restantes alumnos del curso.  

 

Los apoderados no podrán retirar a sus hijos durante la jornada escolar, si es que este tiene 

evaluaciones programadas. 
 
 

Artículo 25. 
 

El alumno tiene derecho a la revisión de la calificación, cuando entienda que esta no se 

encuentra conforme a los criterios establecidos o acordados. La primera instancia de revisión 

la constituye el profesor de asignatura (gestión de resultados). El alumno a partir de la entrega 

de la calificación, tiene como plazo para apelar sólo hasta la clase siguiente. De no 

presentarse apelación en el plazo indicado, la nota se registra al libro sin posibilidad de ser 

modificada fuera de este plazo. 

 

En caso  que el alumno o el apoderado(a) no haya recibido contestación del profesor, o no 

haya quedado conforme con la misma, deberá solicitar entrevista con Dirección Académica 

correspondiente, quien tendrá el plazo de 5 días contados desde la entrevista para contestar. 

Si Dirección Académica no responde en el plazo señalado, el estudiante o apoderado puede 



 
 

 

apelar ante el Rector, quien en consulta con docente y Dirección Académica  emitirá 

respuesta por escrito. 

 

Artículo 26. 

 

Sistema de Décimas o bonificación en todas las asignaturas. 

 

1. Se entiende como sistema de bonificación como una instancia de reconocimiento que realiza 

el profesor con el alumno o alumna, destacando el esfuerzo constante en su proceso de 

aprendizaje. 

 

2. Los criterio de bonificación son los siguientes: 

 El docente debe manejar una lista de cotejo con indicadores previamente conocidos 

por los estudiantes y que guarden relación con aspectos cognitivos, procedimentales 

y actitudinales asociados al objetivo de la clase. 

 No se contempla la aplicación de décimas por  registro de contenidos en cuaderno 

como criterio único sino que debe ir acompañado de otros indicadores asociados al 

desempeño del estudiante. 

 No se contempla la aplicación de décimas por completar guías o páginas de trabajo, 

PPT, etc. sin que medie una retroalimentación del desempeño por parte del docente. 

 

Artículo 27. 
 

Durante el año escolar, los apoderados serán informados de las notas y progresos de sus hijos 

de las siguientes maneras: 

 

a.  En reunión de apoderados semestral, se hará entrega de un informe parcial de notas. 
b. A través del registro y publicación de las calificaciones parciales en e-aula durante 
cada semestre.  
c. De igual forma, se realizarán entrevistas de seguimiento y acompañamiento 
académico pudiendo estas efectuarse desde una asignatura individual o incluyendo más de 
una en entrevista de panel si el caso lo amerita. Los profesores de asignatura tendrán un 
plazo de 10 días siguientes para coordinar la entrevista de seguimientos con el apoderado. 
 
d. Dos veces en el año, se hará entrega, en  reunión de apoderados, del informe 
semestral. Los padres están obligados a asistir a estas reuniones y, en caso de no poder 
hacerlo, deberán presentar excusas con la debida antelación ante el Profesor Jefe y solicitar 
entrevista personal en la hora de atención de apoderados con éste, para informarse acerca de 
los temas tratados en la reunión de padres y recibir personalmente las calificaciones del 
alumno. 
 
 



 
 

 

El Certificado Anual de Estudios será entregado en el momento de matrícula del alumno, 

una copia validada para fines del apoderado, como medio de verificación, el original será 

archivado en el expediente individual del alumno. Una vez oficializada la entrega de esta 

información no se aceptarán apelaciones por cambios de calificaciones. 

 

Artículo 28. 

 

El espacio físico o lugar de aplicación de un instrumento de evaluación puede ser variado, 

dependiendo del tipo de instrumento y modalidad de evaluación que el docente aplique. De 

igual forma, durante la aplicación, un estudiante puede ser trasladado a otro lugar si su conducta 

interfiere o altera el normal desarrollo del proceso de sus compañeros De igual forme, en estos 

casos, se aplicará la sanción B-12 contemplada en Manual de Convivencia escolar. Esto  en el 

bien entendido que se debe asegurar un clima de aula óptimo para la totalidad del curso. 

 

 

          TITULO IV: COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

 

Artículo 29. 
 

Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases 

establecidas en el calendario escolar anual. No obstante, por razones de salud u otras causas 

debidamente justificadas, el Rector del establecimiento  podrá autorizar la promoción de los 

alumnos  con porcentajes menores de asistencia. 

 

Artículo 30. 
 

De 1°  Básico  a  IV  Medio, la situación final de cada alumno y alumna se definirá por el 

promedio de calificaciones obtenidas en los dos semestres.  

 

Serán promovidos: 

 

 Los alumnos y alumnas que hubieren aprobado todas las asignaturas de aprendizaje 

de sus respectivos planes de estudio. 
 

 Los alumnos y alumnas de 1° básico a IV medio que no hubieren aprobado una 

asignatura de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un 

promedio de 4,5 o superior, incluido el no aprobado. 
 

 Los alumnos y alumnas de 1° básico a IV medio que no hubieren aprobado dos 
asignaturas de aprendizaje, siempre que su nivel general de logros corresponda a un 

promedio de 5,0 o superior, incluidos los no aprobados. 
 



 
 

 

 Los alumnos y alumnas que hubieren asistido, a lo menos, al 85% de las clases 

establecidas en el calendario escolar anual y cumpla con cualquiera de los puntos 
anteriores. 

 

 

 Artículo 31. Asistencia a Evaluaciones  
 

a) Los alumnos y alumnas, no podrán ser retirados del Establecimiento Educacional, cuando 

tengan calendarizada una evaluación, a menos que se encuentren con problemas de salud y 

hagan entrega posterior del respectivo certificado médico que lo acredite. 

 

b) El alumno o alumna que estando en el Establecimiento Educacional, no asiste a la 

aplicación de un procedimiento o instrumento de evaluación o que estando en la sala se niega 

a responder o deja la prueba en blanco, se asumirá que no evidencia aprendizaje por lo que 

será calificado con la nota mínima. Esta situación debe registrarse como una falta grave. 

Quedando además, registrado el hecho en su hoja de vida por medio de una anotación 

negativa. 

 

c) Los casos de manifestaciones colectivas en contra de la aplicación de un procedimiento o 

instrumento de evaluación, por ejemplo la negativa de un curso completo o de un grupo de 

alumnos y alumnas a la aplicación de una prueba, serán entendidos como conductas 

personales graves por parte de los involucrados y cada uno de ellos, asumirá su propia 

responsabilidad individual. Se le aplicará lo dispuesto en el artículo anterior. 

 

 

Artículo 32. Procedimiento Inasistencias a Evaluaciones. 

 

Las siguientes disposiciones regulan el procedimiento a seguir por parte del alumno y su 

apoderado, cuando no comparezca a evaluaciones en cualquier asignatura: 

 

 a) Las Inasistencias a Evaluaciones, las justificará personalmente el apoderado del 

alumno(a) en Inspectoría General y con su respectivo certificado médico, desde 1º básico 

hasta IVº medio, con un tiempo máximo 48 horas desde el momento  su reincorporación a 

clases. La situación académica del estudiante deberá ser re definida en Dirección Académica 

quien deberá solicitar a los docentes del estudiante que elaboren una re calendarización de 

las evaluaciones no rendidas en su ausencia.  

Frente a  cualquier otra situación excepcional de inasistencia el Apoderado deberá concurrir 

personalmente a la Dirección Académica correspondiente con el fin de estudiar el 

procedimiento evaluativo. 



 
 

 

 

b) Los apoderados o alumnos de 3° Básico a IV° medio deben dirigirse a Secretaría de Estudio 

con su agenda escolar para calendarizar las evaluaciones pendientes. Los alumnos podrán 

solicitar la calendarización durante los recreos. Para los apoderados que quieran realizar el 

trámite deberán hacerlo entre las 8:00 y 10:00 hrs. de lunes a jueves. Esta normativa regirá 

todas las asignaturas exceptuando las asignaturas de inglés, artes, tecnología y música, que 

serán programadas por los mismos docentes. 

 

c) En 1° y 2° básico las evaluaciones se calendarizan con la profesora jefe o profesor de 

asignatura.  

 

d) Las evaluaciones re programadas, para los alumnos de 3°básico  a IV° medio, se rendirán los 

días sábados en la mañana de 8:30 a 10:30 hrs. Serán tomadas por Inspectoría General. Los 

Estudiantes deberán presentarse con el uniforme oficial y el documento entregado por Secretaria 

de Estudio.  

 

e) Si el apoderado no justifica la o las inasistencias a evaluaciones al segundo día, desde el 

momento en que el alumno se reintegró a clases, se le tomará la evaluación sin previa 

calendarización, aplicando un 70% de exigencia para la nota mínima aprobatoria (4,0) 

 

f) No tendrán validez los certificados médicos presentados fuera del plazo. 

 

g) Si no hubiese Certificado Médico, el apoderado del alumno deberá presentarse personalmente 

en Inspectoría general a justificar a su alumno o alumna y firmar el registro de inasistencias en 

un tiempo máximo 48 horas desde el momento de la inasistencia. 

 

h) Al momento de justificar la inasistencia, el apoderado debe tener claridad respecto de la (s) 

asignatura (s) en que su alumno o alumna no rindió la (s) evaluación (es).  

 

i)  El Certificado Médico deberá indicar claramente el nombre del médico, diagnóstico, y fecha 

de inicio y término del reposo.  

 

j).- Si el alumno no asistiera a la evaluación recalendarizada debe presentar la correspondiente 

certificación médica que justifique esta nueva inasistencia.  Esta evaluación puede ser 



 
 

 

recalendarizada solo si se presenta el nuevo certificado médico. De no ser así  será calificado 

con la nota mínima 1,0. 

 

k) Al momento de presentarse a rendir su evaluación re programada, el alumno(a) debe presentar 

la papeleta de autorización entregada por Secretaría de Estudio, en caso contrario no podrá 

rendirla. 

 

l) Cada profesor de asignatura tiene la obligación de llevar a Secretaria de Estudio las pruebas 

pendientes con los nombres de los alumnos ausentes. (Registro de ausencias a evaluaciones). 

 

m) Las inasistencias a clases y/o evaluaciones, por participación en actividades deportivas, 

sociales u otras que no tengan relación directa con el Establecimiento, serán contabilizadas 

como inasistencias y el apoderado deberá justificar la inasistencia a la evaluación 

 

n) Toda otra situación no contemplada en esta normativa, será resuelta por la Dirección 

Académica respectiva.  

 

ñ) Los controles o consultas médicas deben realizarse fuera del horario de clases de los alumnos, 

de modo de no interrumpir el proceso evaluativo. 

 

o) Los alumnos que se ausenten por viaje, enfermedad u otro motivo justificado, tendrán la 

obligación de ponerse al día en sus materias y pruebas. 

 
 
 
 
 
“DE LAS CALIFICACIONES”. 

 

Artículo 33. Bonificación PDT IV medio. Cultura de altas expectativas académicas. 

   

Los profesores de Lenguaje y matemática son los responsables de aplicar bonificaciones 

individuales y grupales en sus propias asignaturas. Con los siguientes criterios: 

 

Bonificación individual 

  

 El 30% superior de los estudiantes que rinden la prueba tendrán nota 70. 

  

 El 70% restante se evaluará con escala al 50% considerando 70 preguntas. 

 



 
 

 

Bonificación grupal 

  

 Si el curso no presenta puntajes inferiores a 500 puntos, la nota de cada estudiante se 

incrementa en 1 punto. 

 

Estas bonificaciones serán aplicadas durante el I y II semestre. 

 

Artículo 34. 
 

Los alumnos y alumnas serán evaluados en todas las asignaturas del Plan de Estudios, de 

acuerdo a la cantidad de horas de la asignatura. En un semestre de aproximadamente 13 

semanas de duración, el mínimo de notas será: 

  
Nº DE HORAS 
SEMANALES 

Nº DE CALIFICACIONES MÍNIMAS 
SEMESTRALES 

1 (una) y  2(dos) 2 

3(tres) y 4 (cuatro) 3 

5 (cinco) o más 5 

 
Esta situación puede variar en caso que el trimestre se acorte o extienda para dar mejor 
organización según calendario de actividades escolares ministeriales informando 
oportunamente de estos cambios a los estudiantes y padres y apoderados. Los cambios que se 
puedan generar en cantidad de notas, queda sujeto a criterio del Rector.  

 

 

Artículo 35. 

 

La calificación final anual de Religión se expresará en conceptos y no incidirá en la 

promoción. Pero, las calificaciones parciales se regirán por las mismas normas aplicadas a 

todos los otros sectores del plan de estudios. 

Escala de calificación: 

Insuficiente:1.0– 3.9 

Suficiente : 4.0- 4.9  
Bueno : 5.0 - 5.9 

Muy Bueno: 6.0 - 7.0 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

“DE LA PROGRAMACIÓN E INFORMACIÓN DE LAS  
EVALUACIONES” 

 

REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

 

El  establecimiento educacional dispondrá de instancias y espacios para la reflexión pedagógica 

que puedan discutir y acordar criterios de evaluación fomentando el trabajo en equipo y mejora 

continua de todos los estudiantes. De manera semestral se establecerá un consejo de evaluación 

con miras a aunar criterios y definir estrategias de apoyo para todos los estudiantes. Además 

mensualmente se realizarán reuniones departamentales. 

Este consejo estará compuesto por profesores de nivel, orientadora del nivel, psicopedagoga si 

así lo requiere y direcciones académicas. 

Direcciones académicas tendrán la responsabilidad de liderar las diversas instancias de reflexión 

pedagógica. 

 

 

 

 

TITULO VI:  

 

           ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

 

           Definición de tareas 

           Retroalimentación 

           Seguimiento 

           Frecuencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

TITULO VII: INFORMACIÓN A LOS PADRES 

DE LOS CRITERIOS DE EXIMICIÓN. 

 

Artículo 36. 
 
           Los alumnos no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del pan de estudio, debiendo ser   
           evaluados en todas las asignaturas que dicho plan contempla. 
 

En la asignatura de Educación Física, un estudiante no participará  de la actividad física, 

previa presentación al profesor de asignatura y Dirección Académica correspondiente de un 

certificado médico emitido por un profesional objetivo. En tal caso, la actividad física será 

cambiada por otra modalidad enseñanza para el logro de los Objetivos de Aprendizaje como 

por ejemplo estudio teórico de elementos cognitivos asociados al contenido o habilidad del 

objetivo tratado lo cual será evaluado mediante trabajos de investigación con apoyo gráfico 

y/o exposición oral, que será programada por el profesor y que deberán realizarse dentro del 

establecimiento escolar en el horario correspondiente a la asignatura. 

 

En  la asignatura de Religión, un estudiante puede ser eximido al inicio del año escolar bajo 

autorización firmada del apoderado. En caso de que dicha opción sea ejercida por uno o algunos 

padres y/o apoderados de un curso, el estudiante o los estudiantes correspondientes destinarán 

dicho tiempo en actividades sistemáticas y regulares de estudio personal o grupal, dentro de la 

sala de clases y  dirigido y supervisado por el docente a cargo del grupo.  

 

 

 

TÍTULO VIII: COMUNICACIÓN DEL PROCESO A LOS ALUMNOS  

PROCESO DE ELECTIVIDAD (BASES CURRICULARES III Y IV MEDIO) 

 

Considerando el nuevo Curriculm para IIIº y IVº Medio (Mineduc). Netland School aplicará los 

cambios curriculares para los IVº Medios 2021, manteniendo la ejecución de las nuevas propuestas 

pedagógicas de las Bases curriculares para IIIº y IVº Medio. 

 

 

1.- PLAN COMÚN DE FORMACIÓN GENERAL 

 

El Plan Común de Formación General tiene 3 componentes: 

 6 asignaturas obligatorias 

 2 asignaturas que se incorporan al plan común ( C. de curso – Ed. Física) 

 1 asignatura electiva, de 2 horas. 

 



 
 

 

 

Tabla 1: Plan Común de Formación General 

 

 

 

2. PLAN DE FORMACIÓN DIFERENCIADA HUMANÍSTIVO- CIENTÍFICO. 
 

Diseñado para permitir la profundización en un listado de asignaturas posibles 

Netland School ofrecerá al menos 6 asignaturas de 2 de las 3 áreas, como mínimo (total de 18 

horas) 

 

•Área A. Lengua y Literatura, Filosofía, Historia, Geografía y Ciencias Sociales 

•Área B: Matemática, Ciencias 

•Área C: Artes y Educación Física y Salud 

         

El estudiante debe seleccionar 3 asignaturas por nivel, de 6 horas cada una, de 2 áreas distintas. 

 

 

 

PLAN COMÚN GENERAL 14 HORAS IIIº IVº 

 NS NS 

CIENCIAS CIUDADANÍA  2  2 

EDUACCIÓN CIUDADANA  2  2 

FILOSOFÍA  2  2 

INGLÉS  3  2 

LENGUA Y LITERATURA  6  3 

MATEMÁTICA  6  3 

EDUCACIÓN FÍSICA 2 2 

CONSEJO DE CURSO 1 1 

PLAN COMÚN FORMACIÓN GENERAL ELECTIVO 2 

HORAS NS NS 

RELIGIÓN X   X 

HISTORIA Y GEOGRAFÍA X   X 

ARTES X   X 



 
 

 

AREA A 

 III° IV° 

TALLER DE LITERATURA X    

LECTURA Y ESCRITURA ESPECIALIZADA X   

PARTICIPACIÓN Y ARGUMENTACIÓN DEMOCRÁTICA   X  

GEOGRAFÍA, TERRITORIO Y DESAFÍOS MEDIOAMBIENTALES  X   

ECONOMÍA Y SOCIEDAD   X  

AREA B 

LÍMITE, DERIVADAS E INTEGRALES  X X  

PROBABILIADADES Y ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA E 

INFERENCIAL  X   

PESAMIENTO COMPUTACIONAL Y PROGRAMACIÓN   X  

GEOMETRÍA 3D     

BIOLOGÍA LOS ECOSISTEMAS   X  

BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR   X   

 

FÍSICA 

  X   

 

QUÍMICA 

    X 

ÁREA C 

 

ARTES VISUALES, AUDOVISUAL Y MULTIMEDIA X   

INTERPRETACIÓN MUSICAL  X   

ESTILOS DE VIDA ACTIVOS Y SALUDABLES  X   

    

 

 

 



 
 

 

Tabla 2: Plan de Formación Diferenciada Humanístico- Científico. 

   

 

 Ante estas nuevas disposiciones cada estudiante de IIIº Medio podrá seleccionar 1 asignatura de 2 

horas correspondiente al Plan común electivo y 18 horas, correspondientes al Plan de formación 

diferenciada científica humanista, las cuales estarán distribuidas por áreas. 

 

 

El proceso de la electividad para la formación diferenciada, es una instancia significativa que prepara 

a nuestros(as) estudiantes para tomar decisiones consecuentes y autónomas respecto de su Proyecto de 

vida.  En este contexto el Proceso de electividad los invita a reflexionar de acuerdo a las proyecciones 

académicas, aptitudes personales e intereses, haciendo especial énfasis en que los estudiantes tomen la 

mejor decisión, en coherencia con su futura elección vocacional. 

 

Este plan ofrece oportunidades de profundización y electividad a los estudiantes según sus intereses y 

preferencias personales.  Los estudiantes de la diferenciación humanístico-científica deberán elegir: 

 3 asignaturas de profundización por nivel, con una duración semanal de 6 horas cada una.   

 El sistema de electividad contempla que el alumno debe elegir 3 asignaturas de al menos de 2 

áreas declaradas en el plan diferenciado. 

 

Nuestro establecimiento ofrecerá 10 asignaturas de profundización para III° medio, resguardando que 

la oferta de asignaturas de profundización considere los intereses de los estudiantes y que estos puedan 

expresar su opinión acerca de las asignaturas que se vinculan de mejor manera a dichos intereses y a 

sus proyectos de vida. Por lo mismo el Plan vocacional, contempla la aplicación de una encuesta de 

electivos 2021, donde podrá elegir  la asignatura en cada área. 

 

 

II. DE LAS ACTIVIDADES DE ELECTIVIDAD: 
 

Art. 1 Las actividades vocacionales serán calendarizadas al inicio del primer semestre, para ser 

aplicadas durante el año en curso. Estas fechas, pueden estar sujetas a modificaciones de acuerdo a la 

disponibilidad horaria de cada curso y del equipo de Orientación y Dirección Académica. Estas 

modificaciones serán informadas oportunamente a los alumnos. 

 

Art. 2 Cada actividad será planificada en bloques de clase, cuya realización, no afecte mayormente el 

desempeño del alumno y planificadas previamente con el docente que cede su bloque, de manera de 

insertarlas en las planificaciones semestrales de éste último. 

 

Art. 3 Es de suma importancia cuidar la asistencia a las actividades de electividad programadas, sobre 

todo en los bloques de Religión y Consejo de curso, espacios que se encuentran disponibles para el 

trabajo vocacional. De ausentarse a dichas actividades, el alumno  deberá acudir a Orientación 



 
 

 

inmediatamente después de reincorporarse a clases, para agendar la toma de test y/o actividades que 

hayan quedado pendientes por dicha ausencia.  

 

Art. 4 De los test aplicados durante los bloque de clases, surgen los resultados que serán comparados 

con otras variables, asociadas, por lo que el resultado de un solo test no es determinante a la hora de la 

postulación al electivo. 

 

 

 

III. DE LA POSTULACIÓN AL PLAN COMÚN ELECTIVO -PLAN DE 
FORMACIÓN DIFERENCIADA CIENTÍFICA HUMANISTA. 

 

Art. 1  
En base a lo anterior, el alumno deberá  tener en consideración los siguientes requisitos: 

 Asistencia de un 85% al finalizar el año lectivo.  

 Test Vocacional. 

 Participación activa en el proceso vocacional y de electividad. 

 

Los alumnos de II° año medio, durante el año lectivo, participarán del Programa de Electividad 

guiando por el Departamento de Orientación y supervisado por Dirección Académica de Enseñanza 

Media.  Dentro de las actividades realizadas se pueden  mencionar: 

 Participación Feria Vocacional REM. 

 Salidas Pedagógicas Universitarias (Expo Universitarias, Visitas a Facultades). 

 Aplicación Test Vocacionales. 

 Jornadas curso: Proyecto de Vida. 

 Charlas Vocacionales (NEM Ranking: Factores de Selección Universitaria, Charlas de 

Electivos Netland School (DAEM). 

Art. 2 El alumno que cursa IIº Medio, deberá realizar la totalidad de las actividades vocacionales 

programadas, de tener alguna actividad pendiente, el alumno  deberá presentarse a Orientación a 

agendar su actividad correspondiente, podrá postular sólo con la totalidad de las actividades, de manera 

de no afectar su resultado final. 

 

Art. 3. Las postulaciones no se realizarán más allá de la tercera semana del mes de octubre, de manera 

que el alumno, pueda obtener una cita con la orientadora, en caso de presentar dudas respecto del 

electivo que desea tomar. 

 

Art. 4 El alumno con dificultades para tomar su preferencia del plan diferenciado, es responsable de 

acercarse a la oficina de Orientación a solicitar cita para entrevista de inducción vocacional con 

orientadora, todo esto, antes de la fecha de postulación.  

 



 
 

 

Art. 5 El día de la postulación, el alumno deberá llenar la ficha de postulación, tomando en 

consideración los resultados de los test aplicados y las notas de las asignaturas troncales de cada 

electivo. (5.5 como mínimo requerido). 

 

Art. 6 Al firmar la ficha de postulación a electividad, el alumno confirma su preferencia de plan 

diferenciado, por lo que luego de la entrega de ésta, ya no hay posibilidad de cambio, es por esto, que 

el alumno debe estar seguro de elección. 

 

Cada asignatura del electivo diferenciado se dictará bajo un mínimo y máximo de inscritos: 

Mínimo: 25 alumnos / Máximo: 38 alumnos. 

Respecto a los requisitos de postulación el alumno deberá cumplir con los artículos 1, 4, 5 y 6 del 

Título del presente Reglamento de Electividad. 

 

 

IV. DE LOS RESULTADOS  
 

Art. 1 Luego de la postulación hecha por los alumnos, Orientación y Dirección académica analizan la 

postulación, considerando los resultados de los test aplicados en el proceso de electividad, más las 

notas parciales de las asignaturas troncales  

 

Art. 2 Durante el segundo semestre son publicados los resultados de la postulación de electividad. 

(Primera semana de Noviembre) 

 

Art. 3 Luego de esta publicación, se citará a una reunión de apoderados, a quienes se les presenta los 

planes diferenciados, para luego firmar la confirmación del electivo en el que el alumno ha quedado. 

En caso de ausencia a esta reunión,  es responsabilidad del apoderado, acercarse al departamento de 

orientación a confirmar el electivo de su pupilo. 

 

Art. 4 Si el alumno no está de acuerdo con el electivo en el que ha quedado, tiene un periodo de una 

semana, luego de publicados los resultados, para acercarse a Orientación a informar su situación, de lo 

contrario se mantendrá en aquel electivo. 

 

Art. 5 El alumno tiene la posibilidad de cambiarse de electivo, única y exclusivamente luego de 

entrevista con Orientadora y Directora Académica de Enseñanza Media, quienes decidirán la 

posibilidad de cambio, previa firma de compromiso de mejora del alumno y del apoderado. Todo esto, 

antes de que termine el año escolar en curso. 

 

CASOS EXCEPCIONALES  
 

Art. 1 En caso de alumnos nuevos que se integren posterior al proceso de electividad, deberán concretar 

cita con orientadora, de manera de aplicar una batería de test que pueda orientar el electivo en el cual 

participará. 

 



 
 

 

Art. 2 En caso de sobrepasar la demanda de los alumnos, el cupo del algún electivo, se priorizará por 

notas o se evaluará realización de posible evaluación académica, que permita realizar un adecuado 

ajuste en los electivos ofrecidos. 

 

CONSIDERACIONES:  

Art. 1 Este reglamento interno, será de conocimiento de los alumnos/as y los apoderados al iniciar el 

año escolar, a fin de evitar desinformaciones posteriores. 

 

Art. 2 Toda situación no contemplada en los artículos anteriores será resuelta por Rectoría y Dirección 

académica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

V. ANEXO 1 
 

ENCUESTA DE ADOPCIÓN DE ASIGNATURAS DE PLAN COMÚN Y PLAN 

DIFERENCIADO 

Nombre : _________________________________________  Curso : ______________ 

Netland School ofrece, conforme al reglamento vigente para su Formación Diferenciada, cuatro 

asignaturas del Área A, relacionadas disciplinariamente con Lenguaje y Literatura e Historia, 

Geografía y Cs. Sociales, y 6 asignaturas del Área B relacionadas disciplinariamente con Matemática 

y Ciencias, en total diez las que se grafican en la siguiente parrilla: 

PLAN COMÚN (2 horas a la semana). Debes seleccionar una opción. 

Asignaturas 

Electivo Común  

1. Religión  

2. Historia, Geografía y Cs. 

Sociales 

 

3. Artes Arte Música 

 

PLAN DIFERENCIADO (18 horas a la semana) Debes marcar 3 opciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asignaturas Año 2020 

Área A Marca con un 

una X 

1. Taller de literatura  

2. Lectura y escritura especializada  

3. Geografía, territorio y desafíos socio ambientales.  

Área B  

1. Límites , derivadas e integrales.  

2. Probabilidades y estadística descriptiva  

3. Biología Celular y molecular  

4. Física  

Área C  

1. Artes visuales, audiovisuales y multivisuales.  

2. Promoción de estilos de vida activos y saludables.   

3. Interpretación musical.  



 
 

 

Cada estudiante deberá elegir tres asignaturas para cada año, procurando que estas correspondan al 

menos en 2 áreas y que no pueden repetirse en ambos años. 

 

 

TÍTULO IX: REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

 Protocolo de postulación Electivo deportes  

 

OBJETIVO: Informar a los alumnos(as) sobre el proceso de postulación.  

Para el desarrollo del plan curricular del electivo, es fundamental contar con los espacios y materiales 

deportivos apropiados y de igual forma con la cantidad de alumnos adecuados para su ejecución, 

considerando las actividades que se desarrollan tanto dentro, como fuera del establecimiento.  

Se establecen 50 vacantes para el nivel de III° y IV° medio respectivamente, periodo año 2020. 

Asimismo, se consideran indicadores y puntajes para determinar la obtención de la vacante por parte 

del alumno(a). 

 

 

PARA LA POSTULACIÓN CONSIDERAR: 

 

1.- SOLICITUD DE DOCUMENTOS: Se hace fundamental poder contar por parte del alumno(a) y 

apoderado(a) con la siguiente documentación.  

 

1.1.- CERTIFICADO MÉDICO (5ptos) Estipulado en Manual de Convivencia.  

 Entregar certificado médico y electrocardiograma que autoriza al alumno(a) a 

desarrollar actividades físicas, deportivas y recreativas. Considerando las unidades 

del Electivo tales como: entrenamiento funcional, natación, running, excursiones, 

ciclismo, campamento, etc.  

 

1.2.- CARTA DE COMPROMISO DEL APODERADO (4ptos) 

 Por medio de una carta de compromiso, el apoderado(a) manifiesta su apoyo a las 

actividades curriculares que se desarrollan en el Electivo. Considerando 

autorizaciones a salidas pedagógicas, apoyo económico para el traslado del 

alumno(a) y material deportivo personal que el alumno (a) requiera.   

 

2.- PARTICIPACIÓN DEPORTIVA: Se considera la participación de nuestros alumnos(as) en 

academias, clubes y organizaciones deportivas. Entendiendo el compromiso del alumno(a) e incluso el 

de la familia en la dedicación, tiempo y responsabilidad que conlleva el deporte, tanto dentro como 

fuera de nuestro Colegio.  

 

2.1.- PARTICIPACIÓN EN ACADEMIAS DEL COLEGIO (1pto) 

 El alumno(a) que participa constantemente en las academias deportivas del colegio. 

Deberá validar dicha participación por medio de una carta dirigida por su monitor o 

entrenador. 



 
 

 

 

2.2.- PARTICIPACIÓN EN CLUBES DEPORTIVOS (2ptos) 

 El alumno(a) que participa activamente en algún club deportivo de la comuna. 

Deberá validar dicha participación por medio de una carta dirigida por su monitor o 

entrenador del club.  

 

2.3 - PARTICIPACIÓN EN SELECCIONES DEPORTIVAS DEL COLEGIO (3ptos) 

 Alumno(a) que es seleccionado y representa a Netland School en las distintas 

competencias deportivas a nivel escolar. Deberá validar dicha participación por 

medio de una carta dirigida por su monitor o entrenador de la academia respectiva.  

 

3.- OBSERVACIONES: 

 

3.1.- CUPOS: Considerando que exista igualdad de puntaje, por parte del postulante y 

teniendo presente que los cupos son limitados 50 vacantes. Se considerarán los siguientes 

factores: 

 Mérito del alumno(a) en participaciones deportivas, físicas y/o recreativas en 

representación del Colegio u otras actividades. El cual deberá respaldar a través de 

una carta por parte del alumno.  

 Promedio de notas de la asignatura de Educación Física y Salud.  

 

NOTA: La entrega de la documentación correspondiente al certificado médico, carta de 

compromiso del apoderado, carta de participaciones deportivas, carta de mérito del alumno.  

Se debe entregar en secretaria curricular con fecha máxima el 2° viernes  de diciembre 

hasta las 14:00 hrs. 
 

Artículo 54: Asignación de créditos para alumnos de academias extraescolares 

 

Con la finalidad de generar un apoyo académico a los alumnos que se esfuerzan en representar 

al colegio en las distintas competencias deportivas ya sea a nivel comunal, regional o nacional. 

Entendiendo que dicho compromiso muchas veces conlleva el esfuerzo diario de parte del 

alumno e incluso de la familia ya que el deporte se desarrolla muchas veces posterior a la 

jornada estudiantil durante la semana e incluso durante el fin de semana y días festivos. 

 

Sin embargo, en cada representación nuestros alumnos entregan lo mejor de sí para representar 

fielmente los valores del Colegio, creemos importante entregar este apoyo académico basado 

también en lo que establece la Ley respecto a la importante que es el desarrollo del área de 

extraescolar. El decreto 290 promulgado el 23 de mayo 1984, manifiesta que la constitución 

política de la república de Chile ha consagrado el concepto de educación permanente que 

persigue el desarrollo integral del individuo en las distintas etapas de su vida. “Que la 

educación extraescolar constituye un elemento básico en el proceso de desarrollo y formación 

integral de los niños y jóvenes, complementario de la escuela e integrador de la familia y la 



 
 

 

comunidad a través de la adecuada utilización del tiempo libre: Que así concebida, la 

educación extraescolar está inserta en el sistema de Educación Nacional y como tal debe ser 

entendida, para dar cumplimiento a las políticas y normas impartidas por el Supremo 

Gobierno”. 

 

 

 

De esta forma se considera una bonificación de nota para el alumno que representa 

deportivamente al colegio en altas instancias deportivas a nivel escolar, comunal, regional o 

nacional. Dicho protocolo de aplicación considera a los alumnos de enseñanza media desde 7° 

a IV Medio. Sin embargo, el cumplimiento de esta asignación de nota no solo considera la alta 

participación deportiva, sino que debe alinearse con el espíritu integral y los valores 

representativos del colegio. De esta forma a la consideración deportiva se suma la 

consideración conductual y de responsabilidad por parte del alumno. Por consiguiente, para 

hacer efectiva esta bonificación el alumno no debe tener ninguna carta de notificación ya sea 

de anotaciones negativas, atrasos y/o ausencias o faltas a sus responsabilidades académicas.  

 

Metodología de ejecución: 

 

La coordinación de extraescolar generará posterior a evaluación de final de año, el listado de 

alumnos que tuvieron una excelencia deportiva en la representación de Netland School o de 

aquellos alumnos que se destacaron a nivel comunal, regional o nacional. Dicho listado será 

contrapuesto con inspectoría general, para la revisión de su hoja de conducta del alumno, de 

esta forma si el alumno no presenta alguna notificación de carta de compromiso o carta de 

conducta, podrá acceder a la asignación de crédito, de lo contrario a pesar de su destacada 

participación deportiva no podrá acceder a esta bonificación.  

 

La bonificación considera asignar una nota 7.0 en la asignatura que el alumno estime 

conveniente. Una vez corroborada la información de los alumnos que pueden acceder a dicha 

bonificación el coordinador de extraescolar notificará a los respectivos entrenadores o 

monitores para informar responsablemente del beneficio tanto al alumno como al apoderado, 

por medio de una entrevista personal. Se adjunta anexo de pauta de bonificación.   

 

 

 

 

 

 



 
 

 

TITULO X: LA CALIFICACIÓN 
 

“DE LOS REQUISITOS DE ASISTENCIA PARA LA PROMOCIÓN ESCOLAR”. 
 

TITULO XI: EXIMICIÓN 

 

 

“DE LOS REQUISITOS DE RENDIMIENTO PARA LA PROMOCIÓN ESCOLAR” 

 

 

PROMOCIÓN Y REPITENCIA (Decreto 67, 2018) 

 

 Para efectos relacionados con promoción y repitencia en los niveles de 1° Básico hasta IV° 

año medio se considerarán los siguientes criterios pedagógicos a partir del inicio año 

escolar: 

1.- Prevención de dificultades académicas. 

2.- Monitorear procesos académicos. 

3.- Identificar y apoyar tempranamente a los estudiantes con dificultades. 

 

 

Para estos efectos se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en 

eventos previamente autorizados por el establecimiento, sean “nacionales e internacionales, 

en el área del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. El rector del 

establecimiento, en conjunto con direcciones académicas consultando al consejo de 

profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a la asistencia 

requerida. 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo precedente, los establecimientos educacionales, a 

través del equipo directivo, deberán analizar la situación de aquellos alumnos que no 

cumplan con los requisito de promoción antes mencionados o que presenten una calificación 

de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso 

siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de 

estos alumnos. Dicho análisis deberá ser de carácter deliberativo basado en información 

recogida en distintos momentos y obtenidas de diversas fuentes y considerando la visión del 

estudiante, su padre, madre o apoderado. 

 

 

 

 



 
 

 

TITULO XII: PROMOCIÓN 
 

“DE LA  ASISTENCIA, INASISTENCIAS Y ATRASOS A LAS EVALUACIONES”. 
 

 

Artículo 59. 

 

Atraso en el ingreso de una evaluación 

 

Los alumnos que lleguen atrasados a una evaluación deberán ingresar a su clase y rendir la 

prueba inmediatamente en el tiempo que resta al asignado para todo el curso. 
 

 

Artículo 60. 

 

Si el alumno o alumna es sorprendido plagiando o copiando en una instancia de evaluación 

o cualquiera otra asignación para desarrollar en clases y el hecho es demostrado mediante 

argumentos materiales probatorios, se asumirá que no evidencia aprendizajes y será 

calificado con la nota mínima 1,0, según corresponda y además, se registrará dicha conducta 

en su hoja de vida como falta grave. Este artículo incluye el eventual mal uso de nuevas 

formas de comunicación o tecnologías para fines de plagio, robo intelectual o copia 

(entiéndase Internet, telefonía celular, aparatos para mensajería, cámaras digitales, 

grabadoras de imágenes, minicomputadoras, reproductores de archivos de audio, etc.) 

 
 

Artículo 61. 

 

Cuando se genere una situación como la descrita en el artículo 60 el estudiante será evaluado 

de manera oral. La calificación que obtenga en dicha interrogación tendrá una ponderación del 

70%  para la nota máxima 4,0 y  será promediada con el 1,0 asignado en su primera instancia 

de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

TITULO XIII: REPROBACIÓN DE CURSO 

 

“DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES FINALES” 
 

 

Artículo 62. 
 

Toda situación especial que se presenten en los alumnos y alumnas y que les impidan cumplir 

con normalidad con la asistencia a evaluaciones o condiciones mínimas de ellas, serán 

analizadas por la Dirección Académica correspondiente, que se asesorará por los docentes 

que estime conveniente. En estos casos, se incluyen solamente situaciones excepcionales, 

tales como enfermedades graves prolongadas, embarazos adolescentes, accidentes con 

secuelas severas y reposos estrictos. 

 

Todas y cada una de las situaciones excepcionales que se presenten durante el año escolar, 

deberán acreditarse mediante la presentación de la documentación y evidencia respectiva 

(certificados médicos del o los especialistas tratantes, informes de especialistas, documentos 

formales, etc.) 

 

Artículo 63. 

La situación final de promoción de todos los Alumnos(as), deberá quedar resuelta al término 

de cada Año Escolar. 

 

 

Artículo 64. 

 

Las Actas de registro de calificaciones y promoción escolar consignarán, en cada curso, las 

calificaciones finales en cada asignatura, el porcentaje anual de asistencia, la situación final 

de los alumnos y cédula nacional de identificación de cada uno de ellos. Estas actas deberán 

ser firmadas por el Rector de establecimiento, Dirección Académica respectiva  y Profesor 

Jefe. 

 

Artículo 65. 

 

Las situaciones no contempladas, ni previstas en el presente reglamento serán resueltas por 

el Rector de Establecimiento.  

 

 

 



 
 

 

 

REGLAMENTO EVALUACIÓN 2021 
 
TÍTULO XIV: MODALIDAD ON LINE 
1.- La evaluación es un proceso que permite levantar las evidencias de los aprendizajes de los 
estudiantes. De acuerdo con lo planteado en el Decreto N° 67 “El proceso de evaluación, como parte 
intrínseca de la enseñanza, podrá usarse formativa o sumativa. 

 

2.- El procedimiento de evaluación digital en un período de crisis sanitaria abarca los siguientes pasos: 

a.- Toda evaluación (Trabajo de investigación, videos, ticket de salida) realizada por el estudiante 
deberá ser enviada al docente para su revisión y asignación de puntaje. 

 

b.- Luego de la revisión y análisis del docente, se lleva a cabo la retroalimentación, con el fin de que 
los estudiantes tengan claridad de sus progresos. Esta retroalimentación debe ser a tiempo y 
oportuna, a través de un video explicativo o una tutoría académica vía on line. 

 

c.- Cada 2 o 3 ticket de salida, se sumará el puntaje total y se asignará una calificación al alumno(a). 

 

d.- En plataforma Classroom (Sección Tablón), cada alumno(a) toma conocimiento de la escala de 
evaluación que se aplicará en la asignatura. 

 

e.- Las calificaciones obtenidas en esta modalidad, serán ingresadas a la plataforma colegium, para 
llevar el registro de cada alumno. 

 

3.- El Ministerio de Educación, a través de sus orientaciones, ha puesto énfasis en el proceso 
evaluativo a distancia en el proceso formativo y acompañamiento en la retroalimentación a los 
estudiantes. Como colegio existirá un plan semanal de tutorías académicas online, con aquellos 
alumnos y alumnas que necesitan mayor apoyo y que estén en catastro de NEE. El profesor de 
asignatura se comunicará por la plataforma classroom con los estudiantes que deben ingresar a las 
tutorías. 

 

4.- Cantidad de Notas por asignatura. 

   Los alumnos y alumnas, en modalidad virtual, serán evaluados en todas las asignaturas del Plan 
de Estudios, de acuerdo a la cantidad de horas de la asignatura. El mínimo de notas será:  



 
 

 

Nº DE HORAS SEMANALES PLAN ESTUDIO 

 
Nº DE CALIFICACIONES MÍNIMAS / 

SEMESTRE 

1 (una)   2(dos)  3(tres) y 4 (cuatro) 4 

5 (cinco) o más 6 
 
 

   Esta situación puede variar en caso que esta modalidad se extienda. Para dar mejor organización se 
estará informando oportunamente de estos cambios a los estudiantes y padres y apoderados. Los 
cambios que se puedan generar en cantidad de notas, queda sujeto a criterio del Rector.  
 

5.- Sistema de Incentivos para alumnos. 

   Los profesores de las asignaturas de Lenguaje, Matemática, Historia y Ciencias de los niveles de 7° 

a IV° medio serán los responsables de aplicar bonificaciones individuales y grupales en sus propias 

asignaturas, en una modalidad online, con los siguientes criterios: 

 

Bonificación Individual Bonificación Grupal 

 

 

100% asistencia a los módulos de la asignatura en el 

mes: 3 décimas. 

 

100% de respuesta al ticket de salida de la asignatura 

en el mes: 3 décimas 

 

 Si el promedio de los 3 ticket de salida es igual o 

superior a 6,0: + 3 décimas. 

 

Asistencia a rendir al ensayo de PDT: 3 décimas. 

 

En ensayo virtual de PDT en III° y IV°, es igual o 

superior a 550 pts.: 1 punto 

 

 

 

Si el curso (IV°) en PDT no presenta 

puntajes inferiores a 500 puntos, la nota de cada 

estudiante se incrementa en 1 punto. 

 

 

   Las situaciones no contempladas, ni previstas en este título, relacionada a la modalidad de trabajo 

virtual, serán resueltas por el Rector de Establecimiento.  

 

 

 

 

 


